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RAUL PAREDES SEPULVEDA 
LUGAR: CATRIPULLI 
COMUNA: CURARREHUE 
REGIÓN DE LA ARAUCANIA 

Ref. 	 Solicita Indulto Presidencial 

Catripulli , Octubre 20 de 1993.- ARCHIVO 
De 	 Raul Paredes Sepulveda , Interno del 	Centro de Detención Preventiva 

Villarrica.- 

A 
	

Su Excelencia El Señor Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar.- 

Raul Paredes Sepulveda , R.U.T. 5.348.289-9 , residente en Catripulli Comuna de 
Curarrehue , quien se encuentra cumpliendo condena con el beneficio de Reclusión Nocturna en 
el Centro de Detención de Villarrica por el delito de manejar en Estado de Ebriedad c/. lesiones , 
causa Rol N 	2.725 del Juzgado de letras de Pucón .- Saluda con singular aprecio a SU 
EXCELENCIA el Señor Presidente de la República 	don Patricio Aylwin Azócar y con sumo 
respeto, expone lo siguiente.- 

Que , según Certificado extendido por el Alcaide del Centro de Detención 
Preventiva de Villarrica indica que la condena la cumplo el 19 de Febrero, restando poco más de 
100 días .- 

Que , para cumplir la reclusión Nocturna en el Centro de Detención de Villarrica 
debo transitar cerca de 120 Kmts. desde el lugar de mi residencia .- 

Que , como soy un hombre de trabajo, de campo , este se acentúa aún más 
en los meses de primavera y verano por lo que es imperiosa la necesidad de presencia día y 
noche en la atención del agro .- 

Que , la localidad de mi residencia ha sido declarada Zona de catástrofe por 
Decreto 1.170 y que Usted en su generosa decisión ha sabido tomar en cuenta debido a las 
inundaciones que provocaron daños viales y de otro tipo incalculables.- 

Que , ha quedado íntegramente cancelada la deuda por concepto de indemnización 
y costas que mantenía el querellante, dándose el Señor MARIO MARDONES OLAVE por 
enteramente conforme con los pagos acordados y cumplidos .- Por lo que hoy el Señor 
MARDONES OLAVE se vé muy retribuido con vehículo y una situación cómoda , lo que no 
hubiera sido posible de no haber ocurrido este hecho .- 



Por todo lo anterior y con un convencimiento profundo que mi actuación no 
volverá a ocurrir puesto que ha afectado muchísimo mi prestigio como hombre de bien , de lo 
que se deduce que me siento completamente arrepentido y con intensa humildad , solicito el 
Indulto Presidencial ; Apelo con mucha confianza al buen sentido de Justicia que tiene acorde 
con las leyes vigentes .- 

Acompaño a esta solicitud la documentación referida a la sentencia , cancelación 
de deuda y Certificado del Alcaide de Villarrica 

Pido a Dios que Usted pueda comprender mi situación , la de mi familia en este 
acontecimiento y pueda acceder a mi anhelada petición , lo que sabré agradecer infinitamente .-
Ruego a Usted darme esta oportunidad entregándome una respuesta a mi nombre a la casilla N° 
13 de Pucón 

Saluda muy atentamente a Usted .- 



GEYDARMERI4 DE CHILE 
C.D.P. DE VILLARRIOA 

O.R.M.P.P. 

ERTIFTCADO 

El Alcaide del Centro de Detención 

Preventiva de Villarrica que suscribe, viene en certifi 

car que el interno RAUL PAREDES SEPULVEDA, quién se en-

cuentra cumpliendo condena en esta Unidad, con el bene-

ficio de la Reclusión Nocturna, pena de 700 días por el 

delito de Manejar en estado de ebriedad c/lesiones, cau 

sa rol Y° 2.725 del Juzgado de Letras de PuC6n, restán-

dole por cumplir 107 días del total de la condena, ya 

que la cumple el 19 de Febrero de 1994.- 

Se extiende el presente certificado 

y a petición del interesado, para los fines de presentar 

lo al Juzgado de Letras de Pucón. 

En Villarrica, a seis de Octubre de 

mil novecientos noventa y tres9  

alcaide 
caide de la Unidad (S) 
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6naveintinueve de Julio de mil novecientos  noventa  y unoo- 

VISTOS: 

Se_han_ingtrUido  éstgil_aUtds rol h152  2.725 

él delito de Manejo en estadº_de ebriedad causando_lesio 

graves  a  Mario Mardones 01aVelheCho_acaépido en . esta_cor 

a el 21 de  Enero  del año  gp 	 cur51/1Par_de'termina_la resn 

sabilidad  de_Radi_Egredei_Sepdiveduogomera@nteicasado,46  

osInaturl_elta  cirCunsdripailn,domiciliado en_el lugar 

tripulli,comuna  dé Cura  Rehue,condanado anteriormente por_ 

Juzgado del Crimen de Villa Rica  por el_délito de conduc-

6n en estado de ebriedad océdula  nacional de identidad  N º 

348.269-90in  apodos,sometido  a  proceso a fs, 16_vta. ly 

usado como  autor  a fs. 108,de acuerdo a los siguientes  da- 

A fs•Ellparte  de  tarabinew_a_de_Pu-c6n,de 21 de Ene 

pasado:poniendo detenido y  a di1P2filci6n del Tribunal al 

Ibrado acusado  pprgue en la mañana del Señalado  día y en 

rcunstancias  que al frente de upa camioneta se desplazaba 

r el Camino Internacional en direcci6n a Cura Rehuet al  

r a una curva _y debido  a su estado intémperante co1i4on6_ 

Mario Mardones Olave quien  lo precedía en bicicleta,de re- 

sultas de' lo cual éste cayó  al camino  sufriendo un traumatis  

'encéfalo craneano,fractura de clavícula derecha y 'Alfi- 

les erosiones0e caracter gravIg mergiendo_la camioneta con 

u parabrisas destrozado y  el  otro  móvil con su rueda trase- 

a totalmente deformada.  

A fs013 y 16,declaraciones de los funcionarios po 

iciales Marco  Díaz y Eduarao Arriagada quienes procedieran_ 

la aprehensión del acusado y a fs.26 y 50,testimonios_de__ 

argarita Oliva y Mario Mardones en torno a la forma como se 



rodu o el aggideni,_e_Y___A-11.9-544_AZDP-ición similar de. 

10 admiti!endo haber chocado con u ciclista cuando or la ruta 

S-119 retornaba en camioneta a la localidad de Catri 11 	
_________ 	 e • 

12 	

t 	• 

pero aduciendo que_el_ag_gliálptp se habría ori inado or cul 

13
t  

del conductor_del_otro vehículo. 
14 

Ernst Stark 
A_fs.._ 27_ 55 informes médicos le ales 

. 	 relativo ... _ _ 

15 	

24_y _11g1,11.111te_14, uerella 	
f . 

t 

117 ___Iiguientes_1~ción articular deduccióm de dem n- 

16 da civil or indemnización d er ulci..contra el acusado 

las lesione.s_padecidas_p_or Mario Mardones 
	a f s. 141 i 

forme d alcoholemia racticado a Rau 

Paredes 	
cie 

 la Sub Comisar 

i en te 

 de InN_Le_p_lt.gªgiones__£_._le___Ac 	
d 

Prefectura de Carabineros de Valdivia 

A 	 "da  at°1--LL----.
.adel encausado 

"- deClarÇD_ 

A fs._1P2L si 
uientes contestación a la acusa-

ción of1.9111_y__E£ivadl lanteándose 1 absolución del en u 18 

ciado y en subsidi9r_la invocación de cierta atenuantey_e 

20 
cuanto a 

la demanda cpril su rechazo or no 
caberle a Pare 

des sepllveda responsabilidad alspal_UILJ111111AULAI or no 21 	
-------- 

22 	

-- . 

existir relación de cag 	
tua sa a efecto entre la eventual infrac 

23 ---- 	
-- 	 t 

ción y la 	_ __ s lesiones sufridal. 
24 	

_. _ __ _ _ . . _ 	
1 	

r 

25 - 
A fs. __ 

126 pajliendo anunciado las artes ciertas 

_probanzas, se recibió la causa a rueba atestándose a fs. 

26 

27 
vo a la acción civil interpuesta. 

28 

 29 	_L 	
A fs. 146 se certificó el vencimiento del térm - 	

-_-________ 

no probatorio_y_a fs. 147 se ordenó cierta medida ara me 

129 y siguientes testimonial de laitrrellante en lo relati 

19 

30 
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191.11Inte59-- 

A 
f5155_$_e_typjer2n los autos p_a_ra 

fallo. 

CONSID"O; 

1WA cUANTO__AANA_ThQa&: 
llanteEllrg.ari liv_@,  

gAr_UPS_JudIC_Ialea'siaduJ9_ta_Qha_egntra_el_a_a_15AdPRa01_adrgdg  

Sepúlveda_esgrimicado_lasausal_de_iphabilidad_previstB_pQr_  

elA9 8_del_d_r_dg,51111_4~LAZilliga_de__ErOcgUirillient_g_Egn_41-4_ 

10 p_P___pºmQ_qtAj_grz_su_e_____e_Ss3—Cir_c_WlatanQiD—YA--a

. $___s_ierrjb__r_p_gt4Adal 

11  n_r 
o ___1..a__ley___allQ____Neden__ale_g_sirse--r-Ispezt-Q-511 _quien_2_z_t_e_nte___LA I 

12 

 Qalidad_de___testigo_Aue_no_ezyprec4amente4la_situaaión_del____ 

13

ngmbradQ___P_are_de_s_puesto___que-----contra--6-1—se—slgue_el_presente_j i- 

14 d.94tal_taCha_Será_reChaZUda_POrAMPrOCedeilte; 

16 	

/EN_CUANTQ_A_LA_ACCIDU_EEMAL4__ t _ 

16 	

___2)QUe_a_f5A.-108_Y__0ILla_ÉdbeSillffl_pártiCUlar_flarMUla 

17 
 d—f-s_e_117_,se___acus_6___a__Raúl_Earesies_Sepli_veda__MinotQr_del_ 

18 delitp_maneic!_en_eStadalde_ebriadad_CaUSand4_1eSiQne5_gra 

19 

ves__aMario__Mardone_s_D_Lav-e--Y--eci__ctrsien_._a1__esLablecimiento_del 

20 

zeferida_ilicito+se_han_acumulado_las siguientes_piezas_de_ 

1 zi-c-ci--4-:  

22 	s 	
_._8_,_aar_te___de_iar alai neros_sle___Eu c6 n , de___2_1___sle__Enet

-__ 

23 

ro_del_presente_añalponiendo_detenido_y_a_disposici6n_d4_Tr 

24 

unal_al_nombrado_enjulciado_porque_al,dia_indicadola_las_11 

25 

twraa_y_en_cirulistanciaa_que_al_frente_de_una_camioneta_Che_ 

26 

 NtrQlet_Luv_corria_por_el_Ciamina___Internacional_hacia_Cura Ra= 

27 
 incle_ al__ tc.mar_un ac_urva__y___debida_a___su_est ado intemperante, co_l_

- 

28 

1-5.5112n/- ppr_atrás_a_una_bicicLata_gobernada_por_mario Mardon s 

29 

 lAye_el_que_cayl_wzbra_el_capat_del_vehicula_y_luego_rodó__ 

30 	
Ita--1.1___P_Q_Ptallº_sie _1 a_c_arretera4suf rienclo_un_ tr aumatisrna _en 

reso ver 



4 

1 céfalo craneanolfractura de la clavícula derecha y mdltiples 

2 
erosionesl configurando un cuadro gravelsegún diagnóstico del  

3  facultativo de guardia  ante el Hospital local.Afiadióse que  

4  la ebriedad del detenido era notoria en razón de su rostro - - - - - 

congestionadotincoherencia al hablarlinestabilidad  al caminar 

y fuertes hálito alcohólico;que  ambos vehículos resultaron da- 

7 

6 

fiadoslacamioneta en su parabrisas 	la bicicleta con su rtl- 

da posterior;por dltimq_,Tie el infractor transitaba con su 

documentación al dialexcepto él certificado  de revisión  téc- 

nica vencido al 30 de DicieMbree 	  

.b)A fse13 y 16,declaraciones de Maro Díaz Pino  

12 y Eduaráo Arriagada Nuflez,uno  y otro funcionarios de Carabi- 

neros lexpóniendo que al Proceder el Lunes 21 a  la detención  

de_Radl Paredes en la curva Matus del Camino Internacional  

constataron que estaba ebrio y que al volante de su camione-

ta acababa de colisionar a una bicicleta que lo antecedía le 

17 J sionando a su conduclors 	 . 	. 

c)A fs.13vtasInspecci6n  ocular de los vehículos 

imp4cados_comprobándose que la camioneta presentaba su par  

brisas totalmente quebrado mientras la bicicletas mostraba SU  

rueda trasera completamente deformada y a fs. 22 y 237elenc 

de6fotogrfias concernientes al estado de los dichos móvi- 

les acomPanadas a fs. 24 por la querellante particular; 	 

d)A fs 2Q,deposlcián de Margarita Oliva Veloso  

25 
 ratifficando la querella que interpusiera a fse24 y siguiente 

26 contra_Radl Paredeslreiterando que el impactó  recibido por 1 

27 bicicleta que manejaba su cónyuge Mario Mardones se debió f  

28  damentalMente a que el acusado conducía su véhículo en noto  

29  rio estado intemperánte v agregando  que al desencadenarse la  

30-emergencia el hechor ni siqtliera se detuvo,siendo alcanzado 

F: 

9 

10 

11 

19 

2(1 

21 

22 

23 

24 

13 

14 

15 

15 
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n tal erner tark •ue pasaba por  allí el cual  lo obli-

gó a retornarsinterviniendotentoncesI la  policia quien le  ec 

uante;  

g)_A__f_s_2,L/_y__554_i~sneforenses relativos  a Mario 

Mardanes Olave_comunicando  que el 21 de 1:nero ingresó al H 

ital  de  esta ciudad con un  cuadro de traumatismo  encéfalo 

craneano cerrado;fractura parietal derechojfractura de  la  c a 

Scula_derecha_y_hematoma_pierna izquier0a;que ese mismo di 

fue_derivado  al_Elo,9p1tal  Regional de Temuco  donde diósele  d 

ta el 24 pero el 28 volvió al acusar fuertes cefaleas  pro 

ducto de un_hematoma extra, dural temporal derecho,revelabdo  

plor Scanner4que  obligaron a una_raneoctomía y evacuación  d  

matma,zoncediéndosele  nueva alta el 2 desFebreroigue  las  

aiones_zgn_gravy_demorarán en_  sanar  entre 45 a  90 días 

	A_fsa141,informe  médico legal de  término reiteriang9_ 

rácter 	de 	graves del_cuadro  registrado  por el ofendido  

recisando _que su recuperación  demandó 90  días y similar  

d 	or incapacidad laboral4aunque subsiste cual  secuel 

rmidad a nivel  del hombro_derecho secundaria  a fractura  

_clavicular,con_ligera_pérdida_defuerza de_esa extremidad l a_ 

cuperarae_con_el tiempo y_linesioterapia,gue_ explica per 

sistencia_de incapacidad Laboral_ 	 parciall_3011durante  tres  m 

-ses_más4 	 

f)A_fs.Saldealaraci6n_de_Mario_Mardones_41ave,_refin,  

iendo_Aque el 	 21_de_EneroAltimo,cerca4e_lg5_. 11 de la  maña- 

a4cuanda_arriba_de_una bicizieta_se_dirigía por la rutl_57t 

/_en_sentida_Roniente-Oriente en  pos  de_la barraca de_un__ 

L_Sotolsorpresivemante fue emhestido  por.atrás_sin percd7-__ 

te por  guien_ya que_fiAltó  por los aires perdiendo  19 sen 

tidos al caer;_llue poiltIriormente  y eltando oscuro deppertó 

10 

11 

..12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

20 

21 

\ 	22 

23 

24 

25 

.26 

27 

28 

29 

3 

••• 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

'en el lbs ital local derivándosele ese mismo día al_1119., api el 

Regional de TemuCo donde permaneció hasta el dla_24._pffira_re= 

tornar luego el día 27.4ebidlp_e_4n9_s_fuertes doloreo de cale.T. 

a que obligaron en deflnitivay_a una operacJón recibiendo 

nueva alta el día 4 de Febrero_pero 

poso absoluto y cumplir controles; 	  

. _g)A fs. 54y 142,testimonios de Ernsterk_Maier, 

vecino de la comuha,manifestando que el  2._l_de Enero ditim, 

en circunstancias que alrededor de las 11,30 horaS_Yialaba_en 

vehículo .por el Camino_InternaCiOnel en_dirección 

dad.,  a1 llegar a la çry _ us_dj4s  cuenta qUe_Una_Camionete 

Luv que lo hacía en sentido opue.stoLse_iba_encima_de_un_c1c11s- 

ta_que la.  precedía Ichoc_ando_su_r_ue,da_tresera.;que_coMo conse-

cuencia_de_ese Impacto.,el_conductor  del ritada_vehículo_moló 

ppr los aires.. estrellándose_contra_el_parabrisau_de_la_camior-

neta para luego caer. e_un. costado_de  la via4que a foón ounft0,_ 

como.qPiera_que_el_chofer_de la Luv no hizo_aMaga:áiguno_de 

detenerse_prosiguiendo_su_carrera,giranda_aalió  en su_perse-

cución_dándole alcance_a_la_altura_de_La CApilla;que_entonces 

lof_abord6 y. al convesar notó de_inmediato_que_estaba_ebrio 

tanto_Por_Ou_forma de hablar 	como_ -  su inestshllidad_al_ca.. 

inaryterminando por convencerlo_que_tenía_la_obligación_de 

etornar al punto del accidente,cosa_que_hizo_slendo_aprehenr. 

ido_en esa_instancla_por_Carablneros; 

h)A fs. 72, resul tadode_la_alcoholemia_tomada_al  e  ••• 

ausado_Paredes Sepalveda_informándose_de_un_2:48_en_el_tórren-

te_langldneo; 

1)A fs. 150:_y_siguientes_pericia_éncomendada_a_la, 

ubcominaria de Investigaciones_en_Accidentes_del_TránsIto_l_ 

.ependiente_de...1a..Prefectura de_Csrshlueros_de 



PODER JUDICIAL 
CHILE ciento cincuenta y nueve 159 

ica como responsable al conduCtor_d .e_la 	 camioneta Luv al 

Perder_el  control debido  probablemente a su  estadb  intempe-

rante_e_impactar  por_alcance a un ciclista  que lo precédía. 

	Estos elementos"  por cumplir  con_todop y  cada/lino 

e_lo_requisitos_previsftos pnr'el articulo_48a_de_C6digo'd  

rocedimiento_aenal+anstituyen_sendas_presunGiones_  judicia  

_les_que prueban_fehacientemente que_el___11 da_L;nero_retropr6  

_xima,alrededor  de.les 11 de_la_mañanalcuando _una_camioneta___ 

uv_se_desplazabe  por_la rufa S-119 en_direcIdAn a_Cura 

10 hue_tdebldo  exclusimamente  iii. i.  ninesto estadQ_Inlemperante_  

Jde_su_conductor_al_entrar  ala curva Matus,perdi&tel contro 

12 
de_la_ma4uina_y-embistió una hinicleta_que 2o_precedía_d 

13 
ultaq de lo_cual su_ncupanfte voló  por_los_aires_y_luego_de_ 

14 	-e» ter  en_el_oapnt rodnA a_una_orilla del _caminlhemergien 

16 
sicl_con_un traumetimo_encáfalo_craneano  cerradajractur- d 

16 parietal 	derecho_y_de la riavgrnle derecha_que_demandarsm_h  

17 Fa nna_intervencM4n  goirúrgicaysanando en_9(la_díaS  pero con  

18 	
rta secuela limitada_a_un 310%_de_su_capaQidad  laboral  

19 uperrar_sientro_de  otros 	 90días configurándosepasi,e1  dell- 

20 _to_sie_conduccitSn_en 	 estado_de_ebriedad causando laslones_g 

21 	rcontemplado por el art<enlo 121 de la  Ley____de  Alcoholes  

U y_llue_su_inriso  2Q sancinna rian_la_pena  de  541_diab  a  a_añ 

n-de-pre_sidia_mennr  pn qn 	 °red° medio y  multa _de _uno_a_fre 

24 sueldos_vitalPq; 	  

25  	310uP  elrliRdO_R AIl ParPdari.__SealiMed_a_Pr_eStandº_ 

26 -declaración_indagatn'ri A fS0  10 expuso_que_el_21-s_ie___KnerQ__  

, n cuando_retornaba_a_.  ratri  pulli_lueyo_de _haber _violado' en_ c

28 	

a- 

Jmioneta_a_dejar  a  su_mujerl_gnien  dpbía_tomar_el_bus_de las__ 

29 -1 de_laniañafla, al enf_rentar__una_cur_va_del 

30 nal_e1U12i5til_a_un_cialista_pue_apareci6 sorpresivamente_ou_ 



érso no obs- 
ta. 	mal....1..=,~..,  
_  

ante la imposibilidad de un esquive o  y 	. 
a otra pista toda vez que en ese momento 

o; en en fin 	que 11 circulaba a unos 60 ki- __._____. 

te_sentía . en  buenas condiciones físicas y 

:es de regresarse paáót a saludar y departí 

Dionisio Aliante. .go 

:imo,  compareciendo a fs.15 confIrmó que e 

Jedor de las 7.30 de la mañana, 	llegó a sa  

amigo Raúl Paredes; que éste se veía s'abril. 

'irse algunas cervezas a un negocio vecino 

pn por espacio de tina hora, separándose y 

s á su chmioneta en normales condiciones;  

la declaración brindada por el enjuiciado 

nte una versibn éxculpatoria de los hechos  

habrá de deáestiffiarllpor carecer de todo 

similitud ya que á la lu 	de los anteceden 

or el motivo primero de este fallo, espe- 

	

)nios de Ernst'Stark 	y de'los agentes poli- _ 	_ _ 	_ 	__ 	... .._ 

s y Eduardo Arriagada como .asimismo del pro 

Lo Mardones, inshección ocular de fs.13_vta 

jadas a f1,22 y 23,' informe de alcoholemia 

( pericia' del SIAT incorporada a fs.150 y 

; ellos ponderados oportunamente como pre-. 

ales- no existe la menor duda eficuanto a 

Raól: paredes. embistió a un ciclista que 1 

isma pistay no que avanzaba en sentido adve 

que dicha colisión ton las consecuencias ya 

rovocada exclusivamente por su. agudo y noto  
, 

-- 	, 

1  pando  su misma pis 

tante haber frenad 

abtiéndose hacia 1 

venía otro vehícul 

lómetrós por hora 

récordando que an 
6 

ün rato con su am 

Este Gl 
8 

21 de Enerol'alre 

ludarlo su viejo _ 

y lo invitó a ser 

donde jaermanecier 

13 
subiéndose Parede 

. 4) Que 
14 

configura clarame 

_qge este Tribunal 

fundamento y'vero 

tes consignados _ _ 	_ 

cialmente.  test irn 

ciales Marco Día 

_pio ofendido Mar _  

22 
fotografiaá agre 

23 	 _ rolante a fs.72 

24 
siguientes-..todo 

25 
sunciones_judici 

_gge_itl_procesadó 

27 _:_p_r:ecedla en su m 

como igualmente _ 	 _ _ 

conocidas, fue p 

30 
rio estado etili 
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Frente a tal cúmulo de elemento 
x 

ninguna trascendencia puede tener el ,testimonio en contr
/a
ri 

de Dionisio Aliente, dictado al parecer más por amistad que 

en homenaje a la verdad; 	 , 
t 	, 

5) Que la defensa del procesado haciendo pie en 1. 

referida versión, al contestar a fs.123 y siguiehtes tanto " 	_ 

los cargos oficiales como los particularesi  arguyó que el 

único relponsable de lo acontedtbdo era el ciclista Mario Mai 

dones por transitar sin contar con la pertinente autorizació 

hacerlo en forma distraida y todavía ocupando el centro de 

la calzada por lo que,en definitiva debería absolvérsele. 

Estos argumentos formulados con total desprecio 	.1 

contenido y alcance de la investigación y que no pasan de 

ser meras suposiciones,salvo lo concerniente a la falta de 

permiso para circular por parte del lesionado que existió e: 

ro 	que por su propia naturaleza no revierte las responsa- 

bilidades asignadas en mérito de los antecedentes 	reflexie _y 

nes contenidos en los considerandos 1ºy 3º precedentes,será 

cambién desechados; 	 . 

6)Que en subsidio,la defensa invocó en pro de gu 

representado las siguientes circunstancias atenuentep:la ex • 

mente incompleta del h112 8 del artículo 10 del Código Penal .1 

relación con el Nº 1 del articulo 11 de ese mismo cuerpo 1 

2galiesto es41a de haber causado un mal por wero accidentl4g_ 

este Tribunal rechazará por inprocedente en fuerza de lo yrs! 

crito por el artículo 71' del Código;la de irrepr9chable con 

ducta anterior por_gue no obstante haber sido condenado Raúl 

Paredes por el Juzgado del Crimen de Villa Riad en los auto 

rol Nº 5.280 iniciados el 31 de Marzo de 1987 como autor d 

delito de manejo en estado de ebriedad a 100 días de pregi 
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enor_en su grad 

icionalmente por el 

cado_expedido por el 

jurisdicción, agregad

nativa_fue.cumplida 

petición el artículo 

_Aceptando 

tra en la situación 

da disposición legal 

ar 

pl 

al 

_PoPr_el_Nº 7 del 

unal rechazará de 

a l apenas superior 

IR 

19 
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24 
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29 

29 

:19 

w.d----LG.J.1-4-11.“.. ,..s.......a."..i.....-t.a......."..a,-...a.,..-....-...-•.••..—a . 	-- 

de_un_ año÷constando_de_l_chrilLi _tármino 

_Centro_de_Detencióreventiva_de_esta 

) _a_fs._67.,que_la_referida-medida—alter 

:abalmente_por_el_infractort abonando—la— 
, 

29.de_la_Ley_bm_18.216.. 

lue_el_encausado efP,ctiAlamente_se_encuen- 

weviSta'pór el inciso 2º de la precita'-- 

que lo autoriza para recabar la elimina- 

!gistsrada en su prontuario y a ser consi- 

hubiere delinquidosno se convendrá en la 

mcia de la atenuante aleciada_puesto que 
, 

!ceptuado por los artículos 1 y 5 del De- 

Regeneración ytReintegraCOn del_Penar 

1? .de_Agosto de__19_12vaa_preciaa_la_dic- 

Supremo de carácter confidencial que as' 

como natural Corolario la eliminación 

notación como dl correspondi_ente_prpn- 

te_que_aparece omitidamEn tUtimo 'términ. 

n_de_lal_consignacihn_por_115.0.00 efectu-

ó la Conciirrencia_de la atetutante_de_ha_ 
, 

reparar_con_c_e_lo_elal_causadatre.gula-_-__ 

tí cu_lo_i_l_de.1__Código P en al, que_e_s_‘  te Tri 

ano _ por_.lo_exiguo_d e_la___carkt id ad_en_ter a 

montIn_.de...la_f_laiiza _cubierta...por_el_ pro_ 

10._guarda_.1a_más__minimas  __proporción. con__ 

r atiemp.os_ afrontados por_ el _ofendido; 

rtud_de_1.a co_ndena_r_eferida_dictada_por_ 

.de_Yi 1 la_Rica__ el_2_6_de___Oc tubre __de_19.81. 

7.neriudica_a1 rpo 1A Aaramamte_da_ser 

,44 roha r".w.mí 

10 dónde la condena r 

deradp como si nunbe 

u le.itimidady.  proced 

acuerdo con lo pr 

creto 14 	 Ley_Nº 409 Sob 

15 do .  ajía_Sociedad, de 

taci6n de un Decreto 16 

17 lo_declare_y_dispong 

tantorde lá aludida a 

tuario criqinal o trám 

habida considéració. 

a fs._93,se impetr 

22 •er procurado el reo_ 

7G esado a f1.95,y que 

os perjuicios y con 

7)Que en vi 

1 Juzgado del Crimen 

_certificadala.fs. 5 

11 

13 
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reincidente en delito de la misma especie,reyulada por el NQ 

16 del 'artículo 12 del Código Penal,por lo que constando la 

pena señalada por la ley de un grado de una divisiblety 
con-

curriendo en la especie la precitadA agravante sin ninguna a-

tenuante que considerarlla pena se aplicará en su máximun;  

C)EN CUANTO A LA ACCION CIVIL; 

8)Que a f 011.7 y siguientes "la querellante 
már- 

9arita Uliva›Veloso y el ofendido Mario Mardones Olave deman-

daron al reo Raúl Paredes Sepdlveda para que como natural y  

16gica consecuencia de lá responsabilidad criminal que le ass- 

te en el delito perpetrado en perjuicio d 	
segundo compare- 

11 
ciente fueralademáslcondenado al pago de una indemnizacilin cl- 

12 

vil ascendente en principio por concepto de daño patrimonial 
13 

a $ 300.000.-y por capítulo de daño moral a $10.000.000.-Imás 
14 

las sumas que se devenguen hasta la fecha en que quede a fir- 

me la sentencia definitiva a librarse en estos autos con sus  
16 
respectivos intereáes y reajustes o a las cantidades que se 

17 
ástime de mejor justicialtodo ello con costas y en conformi-

dad 
dad con lo precrito por los artículo 2,314 y siguientes del 

19 
Código Civil y 10,427,429 y 430 del Código de Procedimiento 

20 

Penal - 
Expllcitando las sumas indicadas,precisaron que d 

la primera cantidad,$150.000.-debian imputarse a daños emer-

gente en virtud de los desembolsos hechos por  capitulo,de co 

sultas mádicas,radiografías y scánner,hospitalización y tra-

tamiento kinesiterápico y la diferencia  a lucro cesante co 

rrespondiendo a dineros no percibidos por Mario  Mardones al 

quedar imposibilitado durante 90 días de atender un servicio 

de fletes con el cual obtenía mensualmente ingresos promedio 

por $ 50.000.-,sin perjuicio de las sumas a devengarse hasta 

21 

22 	 

23 

4 
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conc_lmsión 

.-: 	Irk.u• 	y 	DA,99.i.s.wait=o, 	J. 	CAVLC>U1.10. 	UVMUIMIU 

la desestimarse con costas,primeramente, 

curridos de responsabilidad exclusiva de 

arguyera cuando evacuara el traslado re- 

n judicial y no oaberle ven consecuencia, 

idio,por no. existir relación de causan- 

16n imputada y los daños 'resultantes del 

ento en tal hipótesis de toda obligación 

o a lo prescrito por el articulo 171 de 

gregó en todo caso que los daños patrimo 

reditarse y que la suma cobrada por daño 

ente desmedida; 	' 	 . 	. 

ien,en fuerza de los antecedentes y refl. 

la primera parte de esta sentencia que 

ribunal a la convicción absoluta de que 

enado y a que la infracción perpetrada , 

dinámica 'emerge como la causa única y bas. 

s Sufridas por el piclista,se rechazarán 

Los actores civiles aspiran pomo ya se 

conceOto de daño emergente se les pague 

similar por capitulo de lucro cesante. 

Lficación de la'primera cantidad solici- 

acompañaron en parte 'de prueba y con ci- 

ialessde pasajes emitidos por la Empresa 

'dientes a viajes desde ésta adludadc,a/1/1- 

rice versa;y b)Once comprobantes de pagos 

9)Que el acusado y demandado Paredes ‘Sepólveda  

l contestar a fs.12 

planteó que ésta de 

niales tenían que ac 
13 

oral era manifiestam 
14 

Ahora b 

En just 

0,4~1O4AWILUAer. 1 

$ 150.é00 1) una suma 
24 	 

tada, los demandantes 

tación: 

a)Origi 

12 
la Ley 	de Tránsito.A 

10 

11 

por ser los hechos\  

Mario Mardones como _ _ 

cáldo en la acusació _ 	_ 

culpa alguna;en subs 

dad entre la infrac 

accidente y estar e 

de reparar,de acuer 
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"Buses JAC",correspo 

ha Rica y Temuco y 

xiones contenidos en 

han llevado a este T 

el reo debe ser cond 

por su naturaleza y _  

tante de las lesione 

dichas alegaciones; 

10)(ue 

adelantara p a que por 
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" 	Francisco" .de esta localidad ,por - -- 	 _ 
/ 

diversas prestaciones hecklas al accidentado Mario Mardones 

entre Febrero y Abril del presente año ascendentes ,en total, 

$ 	21.700. 

Los primeros documentos consistentes en simples b 

letos al portador por su propia naturaleza y característiCas 

se tendrán como insuficientes para dar probado que ellos co- 

rrespondan a viajes real y efectivamente llevados a cabo por 

el afectado pero a los restantes,constitutivos de meros asie 

les dará Pleno'valor en conformidad a lo prevenido po ,tos,se 

l artículo 1.704 del Código Civil condenándose al demandado  

l pago de la sumá expresada; 

11)(blé len el mismo predicamento adjuntaron una rece- 

- a cursada por el facultativo Juan Raddatz y certificados su 

critos por los médicos Josá(Lamán-r.y_Andrés del Río,respecti- 

vamente,relativos al estado le recuperación del lesionado pe- 

ro como quiera que tales documentos se limitan a dar cuenta , 

e determinadas atencioneá profesionales sin contener referei 

cia alguna acerca de sus impártes,serán también estimados irQ 

conducentes viéndose impedido este Tribunal de impónep así 

cualquier contraprestación. 

En cuanto a los derechos por 1 g.500 _cancelados a  

señor Ndtario Pdblico de esta jurisdicción por certificar la 

autencidad de ciertas fotografías anexadas 0 los_autos,inci- 

diendo dicha 	 en la 	Proces_o_Canptitu 

ye una caroa procesal cuyo pago resulta__impertinente formula 

en esta etapa y por ende,no se hará_luoar a_41'; 

111Que en cudn_tc._Qn_Gkerne-_suAr_es_t_an_twna 'c - 

brada los interesados hicieron compareer_a fs.129.y sig 	-• 

tes a Juan Cisternsls_ILDJ2nista„.5_(.111aZada,Carlós Ulloa y A  e. 	• 
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todos ellos vecinos d 

der que conocen desde 

ron _saber que elste es 
/ que 

5.00kilos,con la efect 

heneche comerciant 

sí por su relaciones 

percibía mensualmente 

_ Estas decl 

les y legalmente jura  

cuntancias esenciales _ 

niendo sobre hechos c 

contradichas por ning 

prueba suficiente de • 

ras del accidente des 

den de los 1 50.000'a 

forme forense agregad 

proceso que el accide 

do de trabajar por es _ 

lapso adicional anál 

ciándose los tres mes 

e inhabilidad total; 

lamada 

ieron, 

13)Que,por 

_titulo de d 

p.137_1( sig 

uenta de.  nue.  ese rub 

discrecional de los 

basta que_esté 'compr 

.cidn familiar.  de qui 

29 
ese lazolantecedente 

lite,no se entrará a 30 
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as los dos prlmeros y cno/gres los lar.W 

> esta ciudad,los cuales dando a enten- 

algunos anos a_liarillilarAOnes,_asegurs- 

dueño de una camioneta_IK_Renaulf_,_da_ 

úa_ f2etes a_particulares_constándoles 

personales Como de negociPs toue aquél 

no menos de_5_50.919M 

araciones provenientes de testigos hábi 

mentados,contestes en el hecho y sus cir 

,que han dado razdn de sús dichos depo- 

aptados directaMente_y que no aparecen 

una otra_probanzas serán 'estimadas como 

que el ofendido Mardones,Olave r en víspe 

encadenadolcontaba con ingresos del or- 

1 me4,y'como'quiera qué de acuerdo al i 

a a fs0141,emerge como un dato firme de 

Itado estuvo absolutamente imposibilita 

Dacio de 90 días y parcialmente por un 

agolpe hará lugar al pago reclamado apr 

as de incapacidad parcia]: como un mes m 
, 

dltimo,en lo relatito a la cantidad re 

ino-4moral l los demandantes también promo 

¡lentes rirueba testifical pero habida 

.ci es materia de apreciación privativa 

jueces del fonsio para_cuya existencla 

lbadá la causaAue lo genera_y la rela- 

solicita el resarcimiento invocaddo 

; que_ obviamente _se_ dan_ en el caso_sub-__ 

..alnalisis y evaluación de esta testi- 
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1 moniala 
, 	 / 

Así y todogen la determinación del monto de la 

indemnización a imponerse 	se tendrá especial consideración 

de la naturaleza y gravedad de las lesiones sufridas por Ma- 

rio Mardones y de las limitaciones a que se vió expuesto él 

y su grupo familiarg por una parte v y de la otratlas faculta- 

des económicas del, reo,  y demandado siendo oportuno precisar 

que la suma pretendida p
\
or los demandantes resulta despropor 

cionada y Sin niguna cosrrespondencia con el hecho cierto d 

que gen definitivagsalvo desidia el ofendido Mario Mardones 

debió recuperarse' plenamente; 

Y vistog además,lo dispuesto por los artículos' 11_ 

3,14,15 21,25,30,50 67 y 492 del Código Penal;459,485,488 

496,500,502,503,504,505,y 533 NQ 1 del de Procedimiento Pena 

170 y 172 Nº3 de la Ley.de Tránsito y 121 de la Ley de Alco- 

holes y 2.314 2 31512.316 y 2.329 del Código Civil,resuelvo: 

A)EN CUANTO A UNA TACHA: , 

Que se rechaza la tacha opuesta contra Raúl Pare- 

des Sepúlveda; 	. 	-,  

B)EN CUANTO A LA ACCION PENAL: 	 / 

Que acogiendo-la querella y adhesión particular d 

dacidas por Margarita VelosotOliva a fs. 24 y 117,respectiva 

mente se condena a RAUL-PAREDES SEPULVEDA 	. individualizado 

como autor del delitotdé manejo en estado de ebriedad 'royo 

cando lesiones graves a Mario Mardones Olavelacaecido el 20 

de Enero del año erucursolen la ruta S-119,altura de la cur- 

va Matus de esta comuna, a las penas de 700 días de presidio 

menor en su grado medio, pago de una multa a beneficio fisca 

ascendente a tres sueldos vitales y accesoria de suspensión 

de cargo u oficio público durante el tiempo de 'la condena co 

1; 



• del parte de -aradipercs de,zs.p y pl 1.4-tLy_L- 

atestado a fs.95 vta. 

:UANTO A LA ACpION CIVXL1 	- 	1  

a lugar,c9n costas,a la demanda entablada a 

tes,por Margarlta,Velosp.Oliva y Mario Mardo 

Raúl Paredes Sepúlveda sólo en cuanto este,. 

ado,únicamenteyal pago ,de las sumas de $221. 

lo de daño emergente y lucro cesante y $350. 

o de.daño moral,cantidades-que se cancelarán 

s ,corrientes • a partir de la fecha de ocurre 

s y. reajustadaslademás,de. acuerdo a las varia  

e12 indice'de Predios ar'CoMlmffildot4aada_La. 

de'esta 	Seplencle hasta. el_diá. de R1 qaPlón 

e 	 r 

ase oportunamente con el articulo 5(29:_bis de  

imiento Penal.- 	' 

__ 	...^_:-4.--- ysi-.4.1;‹,..~c4t y r"r1~111—_PAP Ri 	nn 

_ 
aún se desprende 

ficado judicial 
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C)EN 

uue h 

fs.117 y siguein 

nes Olave contra 

último es conden 

700.- por capítu 

000.-por concept 

on sus interese 

la de los hecho 

iones_que acusa 

echa de la noto _ _ _ _  . 

ágo efectivo.' 

c6mpl 

&ligo de  Proced 

Anóte 

mo igualmente/ retiro o suspensión por el término de un año, 
al 

de su carnet, permiso o autorización pera conducir vehículos 
2 

motorizados.- 
3  	 _ 

:3e le condena, además, al pago de las costas de 1 

causak- 

Concurriendo en la especie lo,s .requisitos previs-
. 

6 

tos por el artículo 8,de la Ley Nº 18.2161confiérese. al  sen- 

7 
tenciado el beneficio de la reclusión nocturna,computándose 

a estos efectos una noche por cada día delprivación de liber 

tad. 

Si la 7,edida precedente fuere revocada y el téo:. c. 

ituviere que entrar a cumplir la pepa'acordada,le servirán de 

'b abr,no lds 54 días que estuvo sujeto a prlsión preyentiva,se-. 

a 

9 

lo 
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se apelare. 

Entre lineas vale.- 	 I-- 

11› 
_ 

.... 

Dictado por don J.GUILLERMO GONZALEZ DIAZ,Juez 

del Crimen Titular.Autoriza doña VERONICA BERRIOS SALAS.Se- _ 	_ 

cretaria Subrogante.-  

/ 

_ 1 

iat 
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CORTE DE APELACIONES 

PRIMERA FISCALIA 

Exp. Ng 6815-91 

Jdo.Pucón 

Ng 2598.- 

C.ONFIRMACION ENi Lb PERTINENTE- 

.I..CORTE.T. 

En'el. prod'e‘so Ng 2.725, incoado ante el 

Juzgado del Crimen de Pucón, para:investigar el delito de Manejar 

en estado de ebriedad causando lesiones, se ha dictado. pOr el Juez 

titular, don Guillermo Gorlzélez'Dfaz, la sentencia definitiva de 

fecha veintinueve de Julio de mil novecientos noventa y uno, escri-

ta a fs.156 y siguientes, por la Cuál se declara: 

'En cuanto a Uan tacha: 
. 	' 

Que, Se
N  
.rechaza la tacha opuesta contra Raél 

paredes Sepélveda.- 

En cuanto a-la acción penal: 

Que acog
,
iendo la querella y adhesión parti-

cular deducidas por Margarita Veloso Oliva'a fs.24 y 117, respectiva-

mente, se CONDENA a RAUL PAREDES SEPULVEDA, 'como autor del delito de 

manejo en estado:de ebriedad provocando lesiones graves a Mario Mar-

dones Wave, alas penas de SETECIENTOS'DIAS DE PRESIDIO MENOR EN SU 

GRADO MEDIO, PAGO.  DE UNA MULTA a benefició fiscal ascendente a TRES 

SUELDOS VITALES y accesoria de súspenSión de cargo u oficio público 

durante el tiempo de la condena, como igualmente al retiro o suspen-

sión por el término de UN AÑO, de su carnet, permiso o autorización 

para conducir vehículos motoriZádos, y al pago de las costas de la 

causa.- 

Que se concede al procesado el beneficio de 

la Reclusión Nocturna.- 

La sentencia ha sido apelada por la quere-

llante a fs.167 y por el abobado del procesado a fs.171 y concedidos 

// 



los recurso b a fs.168 y 171 vta., respectivamente.- 

En cuanto a las.  tachas: Que se rechaza la 

tacha deducida en contra de Radl Paredes Sepdlveda.- 

En cuanto al fpndo:,Que está comprobado 

en autos el hecho punible que tipifica el delito de Manejar en es-

tado de ebriedad causando les ipnes, previsto y sancionado en el ar-

tículo 121 inciso 2Q de la Ley de Alcoholes.-. 

Que asimismo se encuentra acreditada la 

responsabilidad penal que le ha correspondido el encausado Raúl Pa-

redes Sepúlveda, por su intervención inmediata y directa en el seña-

lado delito, por el cual fue sometido a proceso y.acusado a fs.16 

vta, y fs.108, respectivamente.- 

Con el mérito de los antecedentes reunidos 

en autos y lo expuesto anteriormente, esta Representante del Minis-

terio Pdblico valora confirmar la sentencia apelada, en lo pertinen-

te, de fecha veintinueve de Julio del año en curso, escrita a fs. 

156 y siguientes, por encontrarse ajustada a derecho.- 

Todo, salvo mejor parecer de US.I.-

Temuco, 22 de ectubre de 991.- 

• • 	* 
C 11  ncio Navarro 

> 

/) 

iscal titular:- 

:‘,• 



i&')111.11.10ultAAL 
cfinu 

Temuco, siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 

'r VISTOS: 

Reproduciento la sentencia apelada, en su 

3 	• 	 _ 
parte expositiva, considerandos y citas legales,y haciendo 

uso de las facultades discrecionales que la ley otorga, SE 

CONFIRMA 	la sentencia de veintinueve de julio último, 

escrita en fs. 156 a fs 1640  con declaración de que se 

7 eleva la suma regulada por concepto de indemnización de 

8 _____________ 	
. 

perjuicio por da5o moral, a la suma de UN MILLON DE 	PESOS 

e 
( $ 1.000.000.-), más intereses y reajustes en la forma 

lo • _ 	 . 
indicada en el fallo en alzada, sin costas por no haber 

sido totalmente vencida. 

Regístrese y devuélvase. 

Rol NQ 6815-91. 
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Guehta de ?pago 

SECP.T7T-ARIA. 
92 FUCC5N  

d:llesiuris 	
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MARIO MARDOMES (LAYE, 
en los autos sobre cilitirrilIta'n&ellb.5115'de'é.6Aeálá 

	

citisan'aoLl 	

Fli+e-dbr'sSeptilvedá, 
¿alisa ¿i-l'onal 

Rol' Nº2.725

U °145;)" 
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do y demandado civilmente en estos aUtóS, don 
Raularda-tLS74ItilddUé-há' 

112 

consistido en el siguiente Módó: ia  
1 

palós-oe.a cOntinbación 
seJdetalianicompréndéh 

totalLdad0@kíül 
Ufillilttil'éléiVcifrre 	

acindeMbizet_iét14 '45~ 

Pa conden109DaiPnat:tpght)141 1954tWPrOGesales,rpesonaletISumáquecág¡eNde 

a $ ItAtiA1112141 7._ 	
OüiLl?DnOD CliñUíDOC 

¶IL. 	
L.jij1r:1,<_, 

un'álibn'de pesos, el querellado y demandado 

Pa pagado mediante la dación:en-pago'del vehitulo que protadonlZó ei accidente 

que dió ore 
h a'est'e Pro¿eso, de Propiedad de -Mluel,'Cuya venta se materiali

- 

zó en la Notaria de»esta' 
Er láldo,'ettó es, la suma de $ 814.000.-, el deman- 

dado tosta pagado 'medianté'la entrega de cinco documentos cheques, emitidos 

por el Banco del' Estado de cniYle',' 
Oficina de POcilin-, por las Sibdientes sumas y 

	

fechas: 	
,'‘.st 

a) CWeque serie 801 411'.0354796zp0 la suma de $ 

de fecha fecha 19 de Junio de 1-992.: 

ty) Cheque serie BOUNº O354997 por la suma de 

de 'fecha 20 de Ju1idde(11992.- 

cYChéqué.zsérte 99 Nº 0354791;p0r'iti suma de $ 
ji 

Oerftebba 20 de Agosto de'1992.'-1' 

d)'CheqUe'srie 801 Nº 0354799 por la suma de' $11144,93/i
2t 

799 



) Cheque serie BOI Nº 0354800 poPtitiqstiMa dery40140011. 

de f4cila 24q;,á•vp mbrp e 1992.- 
1 	I 1; 3413 

dos estat documentOs se entregarán al abogado que 

vitYnLic4  
suscribe a presente, documentos que deberán emitirse nominativamente a nombre 

depn Ilarp2 ToRnIs 9111mtlel5q1~155,00611061.491e1 a este último en 
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101a1)000.uquerelladOLdeautox,¿cla2414U14R4Pédft SépúllédayGInL'cbritbdUll2iár; 

dar curso al beneficio de reclusión nocturma concedido por S.54.49.5111A1PA < 
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írijoiq
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la cieuda por concepto de indemnieación yQtds mapIpplansl 411rplIcl9. y mft- 

Ja09 con el querellante, dandole este.últjmo porMerlmeRte conforme con los 

payo
s Parcia011W¿a91919Ps1u» bjLi 2eJub 	

ou1)nb.1 
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Ant. 	93/22591 
Santiago, Noviembre 09 de 1993 

Señor 
Raúl Paredes Sepúlveda 
Casilla N2 13 
Pucón 

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 20/10/93, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en la Subsecretaría de Justicia. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 93/0005719 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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